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«(Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso número 317.566. interpuesto por don José Más González,
don Angel Guillén Haro. don Aureliano Sánchez Sánchez y don Aga·
pito Plaza García, contra la resolución del Ministerio de la Presiden·

lIo en. el. «Boletín Oficial del Estado)). para general conocimiento y
cumphmlento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid. 24 de abril de 199L-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987. «Boletín Oficial del Estado)} de 30 de mayo de 1987).
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

IImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.
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ORDEN de 24 de abril de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el re
curso contencioso-admillistrati~'o 316.027, promovido por
don Evelio Alvarez Pérez.
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13067 ORDEN de 24 de abril de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del,--fallo de la sentencia dictada por la Sala de 10 Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el re
curso contencioso-administrativo 317.566, promovido por
don José Más González y otros.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, ha dictado sentencia. con fecha 1 de fcbrero de
1991, en el recurso contencioso-administrativo número 317.566 en el
que son partes, de una, como demandante don José Más González y
otros, y de otra como demandada la Administración General del Es
tado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del extinto
Ministerio de la Presidencia de fecha 26 de noviembre de 1985, que
desestimaba los recursos de reposición interpuestos contra las Resolu
ciones de la Inspección General de Servicios de la Administración PÚ
blica de fechas 7 y 24 de julio y 7 de agosto de 1985, sobre incompati-
bilidades. ,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, ha dictado sentencia, con fecha 20 de diciembre
de 1990, en el recurso contencioso~administrativonúmero 316.027 en
el que son partes, de una, como demandante don Evelio Alvarez Pe·
rez, y de otra corno demandada la Administración General del Esta-
do, representada y defendida por el Letrado del Estado. -

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 6 de octubre de 1986
que desestimaba el· recurso de reposición interpuesto contra la Reso~
lución de la Inspección General de Servicios de la Administración PÚ·
blica de fecha 26 de febrero de 1986, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia cóntiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Evelío Alvarez Pérez
contra la resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 6 de octubre de 1986. desestimatoria del recurso de reposición pro
movido frente a la del Ministerio de la Presidencia de 26 de febrero
de 1986, denegatoria de autorización de compatibilidad solicitada por
el recurrente; sin imposición de costas.))

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas
de conformidad con lo establecido en los artículos lIS de la Constitu:
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y demás, preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicció~
ContencIOso-administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del ESladQ)}, para general _conocimienlo y
cumplimiento en sus propios términos de la meñcionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 24 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletin Oficial del EstadO)} de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 24 de abril de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-AdministratÍl'o del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 17401
1987, promovido por don Alejandro Fernández Sordo.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha
27 de febrero de 1991, en el reCurso contencioso-administrativo núme
ro 1740íl987 en el que son partes, de una como demandante don
Alejandro Fernández Sordo. y de otra come: demandada la Adminis
tración General del Estado. representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para l.as Administraciones Públic~s de fecha 4 de junio de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada Interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha
21 de enero de 1987. sobre no procedencia del pago de la pensión
complementaria de jubilación.

La p~rte.dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronUnCiamIento:

13064 ORDEN de 24 de abril de 1991 por /0 que se dispone la
publicación, para genera! conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con ten
cioso-Adminístratívo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 28401
1988, promOl'ido por don José Maria Rivas Fresnedo.

limos, Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha
27 de febrero de 1991, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2840/1988 en el que son partes, de una, como demandante don
José María Rivas Fresneda, y de otra como demandada la Adminis·
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para lfls Administraciones Públic~s de fecha I de julio de 1987. que
desestimaba el recurso de alzada Interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha
19 de febrero de 1987, sobre denegación de pensión complementaria
de jubilación.

La p~rte.dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo, interpuesto por el Procurador don Javier Domínguez Lópcz en
nombre y representación de don José Maria Rivas Fresnedo contra el
Ministerio para las Administraciones Públicas, debemos declarar y
declaramos ajustadas a derecho las resoluciones de la Mutualidad Ge·
ncral de Funcionarios Civiles del Estado (Muface) de 30 de julio de
1987, y del Ministerio para las Administraciones Públicas de 15 de
octubre de 1987; todo ello sin costas.)}

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de eonfonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu·
don, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial,
y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «(Boletín Oficial del Estado)). para gcneral conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 24 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado)) de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

IImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.

«Fallamos: Que desestimando la demanda fonnulada por el Pro
curador. d~n Manuel ~gando Cañizares, en nombre- y representación
de don Alejandro Fernandez Sordo, contra las Resoluciones de 21 de
enero de 1987, de la Mutualidad General de Funcionarios Cíviles del
Estado y la de 4 de junio de 1987, del Subsecretario para las Admi
nistr~ciones públic.as, debemos declarar y declaramos que ambas re
solUCIOnes están ajustadas a derecho; sin hacer mención especial en
cuanto a las costas.)~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos lIS de la Constitu
ción. 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa-


